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de la Provincia de las
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y

Baleares.
SABADOS.

Las levos y las disposicionos generales del Gobierno son obligatorias para cada capital do 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
lieinis pueblos do la misma provincia, (Ley de 3 Noviembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se mancLm publicar en los Boletines Oficiales, se han 
do remitir al Jefe político (hoy Gobernad:)?) rosp-clivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados poriódicos. (Ilcul orden de 6 de .ibril de 1839.)

PRECIOS.
Por Euscripcion, al mes................................1'50 ptas.
Por un número suelto................................0'25 »
Anuncios pura suscriptores, linea. . . 0*10 »
Lie ñipara los que no lo son........................0*25 »

9

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, eall* 

leí mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Ilotger, 

aillo do la Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MIYISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
eu su importante salud.

^Gacela del 18)

Núm. -146

iisnio Civil lio la Provincia
DE LAS BALEARES

lección 2.a. —Personctl.—Hallan- 
'lose vacante por pase á otro destino 
'leí que la desempeñaba, una plaza 
de agente de 3." clase del Cuerpo de 
orden público de esta Ciudad, dolada.

el sueldo anual de 750 pesetas y 
'lebiendo proveerse con arreglo a lo 
‘Apuesto en la R. O. de 26 Octubre 
1881, las personas que deseen obte
nerla presentarán á este Gobierno 
sus solicitudes debidamente docu
mentadas y dirigidas al Exmo. señor 
Ministro de la Gobernación, durante 
el término de diez dias, á contar 
l,e^le la publicación de este anuncio, 
'''-biendo hacer presente que dicha, 
plüza debe de proveerse prccisa- 
n^nle en licenciados del Ejercito y 
Armada v cuerpo de voluntarios que 
Sepan leer y escribir.

Balín a 18 Julio 1855.
El Gobernador

Manuel Cos-Gayón.

Num. i í 7
lección (le Fomento.—Puertos.— 

Y11 la Gaceta de Madrid correspon- 
y'ente al día 12 del actual se halla 
"^arta la siguiente.

LEY
. BOX ALFONSO XII, por la gra- 

C|áde Dios Res constitucional de Es
paña. '

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Art. único. Se considera adicio
nada al art. 16 de la ley de 7 de Ma
yo de 1880, como de interes general 
de segunda clase, el puerto de Ciu- 
dadela (Baleares.)

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, í 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu- 
íar la presente ley en todas sus par- 
Ics. .

Dado en Palacio á diez de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Fomento, Alejan

dro Pidal y Mon.
Lo que lie dispuesto se inserte en 

el Bo l e t ín  Of ic ia l  para su publici
dad y demás efectos en esta provin
cia.

Palma 20 de Julio de 1885. 
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Niini 148
Sección de Fomento.—Puertos. 

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 12 del actual se halla 
el siguiente.

REAL DECRETO.
Con arreglo á lo dispuesto en e 

art. 2.° del lleal decreto de 1/ «-e 
Mayo de 1883, y de acuerdo con el 
paracer del Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente. , 
Articulo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para que, con 
cargo al capitulo y articulo del ma
terial de puertos, pueda subastar las 
obras de un muelle, en el puerto de 
Andraitx, provincia de Baleares, 
bajo el tipo de 296.392 pesetas y 7 
céntimos á que asciende el presu- 

I puesto aprobado, debiendoejecutaisc 

dichas obras en el plazo de tres años. 
Dado en Palacio á diez de Julio de 

mil ochocientos óchenla y cinco.
ALFONSO

El ministro de Lómenlo, Alejan 
dio Pidal y Mon.

J • • IA' he dispuesto su inserción en e1 
Bo l e t ín Of ic ia l  para su publicidad 
y demás efectos en esta provincia.

Palma 20 de Julio de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Núm. 149
Sección de Fomento.— Carrclcrus — 

En cumplimiento dn orden do la Di
rección general de Obras públicas de 
6 de los corrientes, he dispuesto se 
inserten en este periódico oficial los 
siguientes anuncio y pliego de con
diciones particulares, referentes á las 
obras del puente de Son Bordils y tro
zo de carretera en la do Lluch á San- 
tañy.

El proyecto y pliego de condiciones
: facultativas, se hallan de manifiesto 

en la Sección de Fomento de este Go
bierno.

Palma 21 de Julio de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

DIRECCION GENERAL. 
d e  Ob r a s  Pú b l ic a s .

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 4 del actual esta Dirección 
general ha señalado el dia 25 del pró
ximo mes de Agosto tí la una de la 
t:u-de, para la adjudicación en pública 
«abasta de las obras del puente de 
Son Bordils y trozo de carreteril, en 
la de Lluch á Santafíy, provincia de 
Baleares, por su presupuesto de con
trata que asciende á la cantidad de 
90.327 pesetas, 23 céntimos.

La suDasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocu

pa el Ministerio de Fomento, y en 
Baleares ante el Gobernador do la 
provincia; hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse pré- 
viamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 4550 pe
setas en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda 
pública al tipo que los está asignado 
por las respectivas disposiciones vi
gentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebra
rá únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en Jos tér
minos prescritos por la citada Ins
trucción, siendo la primera mejora 
por lo mónos de mil pesetas quedan
do las demás á voluntad de los Imita
dores, siempre que no bajen de cien 
pesetas,

Madrid 6 de Julio de 1885.—El 
Director general,¡E. Perez Hernández.

Modelo de proposición.
D. F. N., vecino de.enterado del 

anuncio publicado con lecha 6 de Ju
lio último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
del puente de Son Bordils y trozo de 
carretera, en la de Lluch á Santañy, 
provincia de Baleares, se compromete 
tomar á su cargo la construccicn de 
las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de..... (Aqui la propo
sición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fija
do, pero advirtiendo que será desecha
da toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra,
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o . ...
por la que se compromete el propo- fde la carralera de tercer ordo,, de Si
nente á la ejecución de las obras.) neu á los baños de San Juan de Cam-

Fecha y fu-ma del proponente.) pos por el importe de su presupuesto

| cicutas veinte y tres pesetas, ochenta 
Condiciones particulares que, ade-I y siete céntimos. mides

más de las facultativas correspon- i La subasta se c .eo I
dientes v de las generales aproba- pacho en el día y ho a alíala, os con , 
das por Real decreto de 10 Junio arrog o a lo dispuesto en la lost uc- , 
(le 1861, han de regir en la con- cion de 12 de Marzo de 1852, hallan- 
trata de obras del puente de Son dose de manifiesto en la Sección de 
Bordils y trozo de carretera, en la Fomento de esto Gobierno el piesu- 
de Lluch á Santañy provincia de puesto y los pliegos de condicionesia- 
Balcares ‘ i cultativas y económicas que han de
1.- El rematante quedará obliga- regir en dicho acto.

do á otoñar la correspondiente es- Las proposiciones se piesentaum 
critura ante el Notario oficial en en pliegos cerrado,, esteudidos en pa- 
Madrid, ó en la capital donde hu - pd timbrado do la clase oncena sin 
hiere licitado, dentro del termino de cuyo requisito no * ín 
treinta dias, contados desde la fecha arreglándose .exactamente al modelo 
de la aprobación del remate, y pré- adjunto consignando prev.ameute en 
vio el pago de los derechos de inscr- la Caja de Tesoro de esta provincia la 
cion del anuncio de la subasta en la I cantidad de doscientas ochenta y ocho 
Gaceta u Diario de A gisos. pesetas, veinte y cuatro céntimos do-

2 * Antes del otorgamiento de la hiendo acompañar al pliego do propo- 
escritura deberá el rematante consig- sicion el documento que justifique 
nar como fianza, en Madrid, en la | habei realizado dicho deposito. , 
Caja general de Depósitos, ó en la En el caso de que resulten dos o 
Administración Económica de la i má.s proposiciones iguales se celebra- 
provincia respectiva, en metálico ó i en el acto únicamente entre, sus 
efectos de la Deuda pública, al tipo i autores una segunda Imitación abierta 
asignado por el Real decreto de 29 de ! en ]os términos prescritos en la cita- 
Agosto de 187u, el 10 por 100 do la i ¿¡a instrucción lijando la primera pu- 
cantidad en que le hubiere sido ad- pOr ]0 ménos en cien pesetas y 
judicada la contrata. j quedando las demás á voluntad de los
* 3/ La fianza no será devuelta al | ]jcitadores.
contratista hasta que so apruebe la I Los derechos de inserción de este 
recepción y liquidación definitivas y aUuncio en la Gaceta' de Madrid serán 
se /ustilique el pago total de la con- (|G cuenta del rematante.
tribucion de subsidio industrial, y Palma 21 de Julio de 1885.
de los daños y perjuicios si los luí- j Gobernador,
hiere. ..... • ¡ Manuel Cos-Gayon,

4? Se dará principio á la ejecu- ;
cion de las obras dentro de igual Modelo de proposición.
termino al concedido para otorgar la [ p YGCin0 t]e....enterado del
escritura deberán quedar termina- anunci(; pU¿j‘icad0 en el Bo l e t ín  On
das en el plazo de un ano de egta v¡ncin para |a adjudi-

5? I .os gastos del e a i co i de ]a snbagta dc acopio do ma,
liquidación serón de cuenta del con- tei¡aleg para ]a reparacion de la carre. 
tratista. , i tercer orden de Sincu á los6/ Se acred.tará mensamente | de San JuL de Campos y de 

los requisitos que se exigen para el 
cumplimiento de dicho servicio, se 
compromete á tomar á su cargo dichos 
acopios, con estricta sujeción , á los 
espresados requisitos y condiciones 
por la cantidad...,.(aquí la cantidad 
escrita en letra, advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
asi no se esprose.)

(Pecha y frma del proponenlc.)

al contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que re
sulte de las certificaciones expedidas 
por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguien
te, y su abono se hará en metálico, 
sin descuento alguno por la Adminis
tración Económica de la provincia 
de Baleares.

7.6 El contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, 
no tendrá derecho á que seleaboneep 
un año económico mayor suma de 
la que corresponda á prorata, te
niendo en cuenta la cantidad del re
mate y el plazo de ejecución. Por 
tanto/los derechos que el art. 39 de 
las condiciones generales concede al 
contratista, no se aplicarán partien
do Como base de la fecha de las cer
tificaciones, sipo de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 6 de Julio de 18g5.-EI Di
rector general, E. Perez Hernández.

Núm. 151
CAPITANIA GENERAL 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Núm. 130
Sección de Fomento.—Carreteras.— 

En virtud de orden de la Dirección 
general de obras públicas de 30 de 
Junio último, he dispuesto que el dia 
2*2 del próximo Agosto, á las once de 
su mañana tonga efecto la subasta del 
acovio de materiales para la reparación

Orden General del cita 23 de Julio 
de 1885.—En Palma.

Las licencias de caza que según la 
Ley y disposiciones vigentes está au
torizado para conceder el Excelenti- 
simo Sr. Capitán General del Distri
to caducarán al año de su espedi- 
cion, pudiendo los que desearen 
continuar en el uso de esta conce
sión solicitarla nuevamente trascur
rido que sea el plazo prefijado.

Lo que de orden de S. E. se hace 
saber en la general de este dia para 
su debida publicidad y cumpli
miento.

El Coronel Jefe de E. M., Pedro 
del Manzano.

Num 152
ADMINISTRACION DE HACIENDA ; 

<l.c las Paleares.
"F-egociado de Contribuciones.— 

Hecha la clasificación y señaladas 
las cuotas á los industriales de las I 
clases no agremia bles, que figuran 
en la Matricula de la contribución 
Industrial y Comercio de esta Capi
tal y su termino, que ha de regir 
durante el actual año económico de 
de 1885-86, he dispuesto que para 
los efectos de reclamación se pon
gan de manifiesto en el negociado 
respectivo, por término de 15 dias 
las listas que componen dichos in- 
d usíriales.

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, para co
nocimiento de las personas á quines 
pueda interesar.

Palma 22 de Julio de 1885.—El 
Administrador de Hacienda, Bonifa
cio Soríano.

Fué aprobado el extracto de Es 
acuerdos tomados por el Ayaiitami<n. 
to y Junta Municipal durante el Ef. 
ce? tiim^slre dd corriente año econó
mico.

Se resolvió pasar al sóiteo de siete 
electores para .firmar el censo electo
ral con los tres vocales asociados de 
la Junta municipal que saben firmar.

Se acordó que por los empleados 
del Ayuntamiento se recojan las hojas 
declaratorias para proceder á la for- 
macion del padrón de cédulas perso
nales y se llenen las que se recojan 
vacias.

Se acordó nombrar un escribiente 
temporero.

Se resolvió se dé una alineación por 
la comisión nombrada al efecto.

Dia diez y nitcve de Aíril.
So aprobó el acta de Ja anterior.
Se acordó se dé cumplimiento á to

das las órdenes recibidas desde la úl- " 
tima sesión.

Fué aprobada una alineación dada 1 
por la comisión nombrada al efecto 
siempre que no perjudique á tercero, ¡

Día veinte y seis de Abril.
So aprobó el acta, de la anterior.
Se acordó se de cumplimiento á to

das las ordenes recibidas desde la úl
tima sesión.

Se acordó nombrar los presidentes 
de las mesas electorales interinas para . 
las elecciones municipales que han de 
celebrarse los dias tres, cuatro cinco 
y seis de Mayo próximo.

1 Se acordó pase la comisión noin-
■ brada al efecto á señalar una alinea- . 

cion.

Núm. 153
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA.

Extracto do los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta munici
pal durante el cuarto trimestre del 
año económico de 1884 á 85.

"Día tres Abril.
Hubo sesión extraordinaria, se nom

bró recaudador de las contribuciones 
territorial, industrial y sal y so comi
sionó al mismo para recoger de la su
cursal del Banco de España los reci
bos de talón y' demás documentos de 
cobranza y para firmar el cargo.

Dia cinco Abril.
Fueron aprobadas las dos últimas 

sesiones ordinarias y extraordinaria.
Se acordó se de cumplimiento a to

das las órdenes recibidas desde la úl
tima sesión ordinaria. ,

Fué aprobada una lineacion dada 
por la Comisión nombrada al efecto.

Fueron admitidos como vecinos tres 
individuos.

Se nombró una comisión para for
mar las condiciones para el arriendo 
de los arbitrios municipales.

Se enteró el Ayuntamiento de la 
recaudación ó inversión de fondos du
rante el tercer trimestre.

Se presentó el recaudador recien 
nombrado, aceptó el cargo, presentó 
fianza que fué aceptada por el Ayun
tamiento se le señaló por retribución 
la misma que corresponde percibil 
este Ayuntamiento se lo reprodujo la 
misma autorización de la última se
sión. ,

Se acordó sea satisfecho el importe 
de las estancias que devenguen los 
pobres en los baños do San Juan de 
Campos, del capítulo de imprevistos. 

Dia doce de Abril.
Se celebró sesión extraordinaria, se 

acordó hacer efectivo el encabezamien
to de consumos por medio de reparto, 
no obstante siempre y cuando no ten
ga efecto, los encabezamientos parcia
les ó gremiales, el arriendo a venta 
libre y el con esclusivo, fueron acor
dadas las bases y se nombró una co
misión para redactar las condiciones, 

Dia doce de Abril.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó se de cumplimiento a to

das las órdenes recibidas desdo la úl
tima sesión.

Fué admitida la renuncia presenta- 1 
da por el Recaudador de este Ayunta- 1 
miento.' _

Se acordó nombrar á D. Gabriel Mu- 
let y Oliver recaudador, debiendo pro- ; 
sentar fianza á satisfacción del Ay mi- 
tamiento.

Se acordó la distribución de fondos.
Se acordó admitir como vecinos a 1 

varios individuos. . j
Dia primcio de Mayo hubo, sesión | 

extraordinaria se acordó raiilicai os 
nombramientos de presidentes de a» 
mesas electorales interinas hedióse i 
la última sesión ordinaria. . ,, |

Dia nuevo de Mayo hubo sesión ex 
traordinaria para el nombramient'* 
peritos para pasar al justiprecio L' v- 
bienes del padre de un mozo i.e ■: 
tual reemplazo.

Dia diez de Mayo. :
Se acordó aprobar las dos | 

sesiones ordinaria y extraordm-iiiU- l 
So acordó se dé cumpliniicm^ 

das las órdenes recibidas desde < I 
tima sesión ordinaria. ..3C;na-

Fueron declarados canun0'* e¡ i 
les tres rurales, se acordó se Mi “ 
correspondiente expediente.

Para dar cumplimiento á tun 1 
municacíon do la Administra1-1^^ 1 
propiedades é impuestos, ■-'8 cüpQ 1 
proponer los repartidores p^1 ' '
de consumos del próximo ano :
mico. sesi013

Dia catorce de Mayo hm-'_ 
extraordinaria para fallar nL1 n:ira 
te de exención legal 
eximir clel servicio activo a 
del reemplazo del presente a-^- -

Dia catorce de Mayo pt?' 
extraordinaria para contest u 
rrogatorio del concejo supe’ i'-u )ra I.11 
cultura, industria y com/" ‘//os ^5' 
mejora y exportación de ms ; 
pañoles.
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l)m tlie3 y siete ele Mayo. , , "
g¿ acoriló aprobar las dos últimas 

p-ioaeS ordinaria y extraordinaria. 
5e¿Ld acordóle de cumplimento á to- 
j 8S las órdenes recibidas desde la úl- 

sesión ordinaria.
Dia Delate y cuatro de Mayo. , . 

Füé aprobada el acta de la anterior. 
gc acoi ió se de cumplimiento a ta- 

das las órdenes recibidas desde la úl- 
tinia s simi, la qu.: li ice referencia al 
nombramiento de-la Junta repartidora 
de coas ñiños del p.uxim i año oconó 
mico, dti ¡a Administracio : de propie- 
jmles é impuestos, se acordó se le de 
eumpÜniicnto y hacer constar haber 
visto con disgusto el nombramiento 
de dichos repartidores. ,

Se acordó aprobar ¡as condiciones 
para el arriendo de los arbitrios mu
nicipales y señalar dia para el primer i 
remate. . r

Se acordó admitir como vecino a 
un individuo. . ,

So acordó siga continuando el es
cribiente temporero.

So acordó se espongan al público 
los nombres de los operarios para la 
recomposición de los lavaderos y gas
tos de los mismos.

Dia veinte y cuatro de Mayo, hubo 
seison extraordinaria para constituir 
la Junta repartidora do consumos del 
próximo año económico. ,

Dia veinte y cinco de ó/ayo, hubo 
sesión extraordinaria en unión do la 
Junta pericial, so acordó en cumpli
miento de una circular de la Admi- 
nistracion de contribuciones y rentas I 
nombrar á D. Lorenzo Oliver y Mulct | 
para formar el reparto de la contribu- i 
cien de inmuebles.

Día treinta y uno de "Mayo.
So aprobó el acta de la anterior.
Se acordó se dé cumplimiento á to- 

(lás las órdenes recibidas desdo la úl
tima sesión ordinaria.

Se acordó aprobar el padrón do cé
dulas personales para el siguiente año 
económico. n

Se resolvió so reduzcan á las dos 
terceras partes los tipos do los arbi
trios, romana y corral nacional.

Se acordó la distribución do fondos.
Día primero do Junio, hubo sesión 

íMraordinaria para dar cumplimiento 
d articulo ochenta y siete de la ley 
electoral vigente.

Dia siete de Junió.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó se dé cumplimiento á to- 

(las las órdenes recibidas desde la úl- 
t-ma sesión ordinaria.

So acordó se reduzcan á una terce- 
parto los tipos de los arbitrios ro- 

^miá y corral nacional.
. Se acordó sean satisfechas las do- 

diez y siete pesetas ochenta 
futimos de los gastos del cordon sa
ltarlo de vigilancia con cargo al ca- 
^tulo do imprevistos.

Día catorce de Junió.
Se aprobó el acta de la anterior.

. Se acordó se do cumplimiento á to
las órdenes recibidas desdo la úl- 

| llum sesión, como también se acordó
83invoque á la Junta de Sanidad.

L aprobado el padrón do la pres- 
| '^ioa personal del próximo año cco- । pinico, se esponga al público á efec- 
r°s de reclamadon. . ;
b yia veinte y uno de Jumo, hubo 
' extraordinaria cu sesión de la 

’j1111"11 pericial, fue aprobado el reparto 
i-a(i contribución de inmuebles y se

acordó se esponga al público á efectos 
de reclamación.

- D/« veinte y uno de Junio.
Se aprobó d acta de la anterior.
Se acordó se dé cumplimiento ii to

das las ordenes recibidas desdo la 
ultima sesión ordinari-i.

Se acordó quede iRfinilivo el padrmi
p rsoual del próximoile la prestacivM 

ano (coijóm'C ».
Dia reí rite

So acorrí/) se 
s las or U nes

p ocho de Junió.
;u-La de la antesíur 
dé campiiníienl) á 
r- c oidas des le la ul

tima sesión urdinar'a.
Se acordó aprobai los remate; 'G 

los arbitrios munícip.ildS, liomana de 
esta villa, plaza, corral nacional y ro
mana del lugar de Pina y se ])revenga 
á los empresarios do la román i de esta 
villa y de la p'aza, ami-iien el depósito 
y el do la plaza presente fianza.

Se acordó que en ¡a casa Albóndiga 
se instalo mi repeso.

Se acordó á propuesta do la comi
sión de alineaciones de esta villa, pase 
á esta el Arquitecto ])rov¡ncial par? 
trazar la alineación y rasanñi do la 
calle del Bey.

Se acordó la distribución de fondos.
Se acordó continué un escribiente 

temporero. ,
Día veinte y ocho de Junio, hubo 

sesión extraordinaria para fallar las 
reclamaciones presentadas en contra 
el reparto de consumos del próximo 
año económico.

Día treinta de Junio se continuó la 
sesión extraordinaria para resolver las 
reclamaciones presentadas contra el 
reparto de consumos del próximo ano 
económico.

JUNTA MUNICIPAL.
No se ha tomado acuerdo alguno 

durante esto trimestre.
El Ayuntamiento aprobó el anterior 

extracto en la sesión ordinaria que ce
lebró el dia doce del actual.

Algaida trece Julio de 1885.—El 
Alcalde, Antonio Mateo.—El Secre
tario, Francisco Verdera.

Núm. 43Í
D. José Mora tj Besó, 5í¿e« de pri

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de la Ciudad de Palma 
de Mallorca
Por el presente edicto, hago saber: 

que a instancia de D.a Margarita Mar
go y Amengual se han promovido 
autos sobre declaración do herederos 
legales de D. Francisco Llampayas y 
Servera, marido de D.3 María Josefa 
Ümbert, que falleció en esta ciudad 
dia diez y ocho de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro, á la 
edad de sesenta y cuatro años sin que 
conste hubiese ordenado testamento 
ni otra clase de ultima voluntad: y 
declaración también de herederos le
gales de las hijas de este D.‘ Catali
na Tomás, D." Concepción y Do
ña Maria Josefa Llampayas y L m- 
bert, solteras las dos primeras y 
casada con D. Lorenzo Guasp la últi
ma, fallecidos respectivamente, en 
primero de Junio y siete de Setiem
bre de mi! ochocientos sesenta y cua
tro en esta ciudad y la última en Vali- 
demosa dia diez de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y cinco, la do

Núm. lijo
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma . 
"Nacimientos registrados cu este Cuajado durante la 3.a decena d--. 3unió de 1885.
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¿1 3 1 4 » >) » 4 » » » » » 4
22 2 2 4 » » l » » » » » » » 4
2 1 1 2 3 » » » 3 » » » » » » 3
24 1 o 3 » » » «> < > » » » » » » » 3
25 2 » 2 1 » 1 3 » » » » » » » 3
26 l » 1 » » » 1 » 1 1 » » » 1 2
27 1 1 » » » 1 3 » 3 » » » 3 4
28 ! 1 » » » 1 » » » » » » » 1
29 1 1 2 » » » 2 » 1 1 » » » 1 3
30 3 3 » » » 3 1 » 1 » 1 4

¡T 11 1 >> 1 25 4 •> f) » » » 6 31
Palma 1.° de Julio de 1885.—El Juez municipal, suplente José Monta' 

ner.—Francisco Garau, Secretario.

DCunriones registradas en este .Juzgado durante ia u? decena de Junió de 1885, 
clasijica las por se.ro y estado ciuil de los fallecidos.

VARONES.Dias.

¡Sol teros ■ .

21 2
22 i »
23 » »
24 » »
25 2 »
26 » »
27 » 1
28 » »
29 1 »
30 1 »

7 1

IIE M B 11 A S .
Total

To t a l . Solteras. Casadas. Viudas. To t a l .

» 2 » » » 2
» 1 1 2 » 3 4
» » 2 » » 2 2
» » 1 » » 1 1
» o 2 » » 2 4
» » » » » » »
» 1 1 » » 1 2
» » 2 » » 2 2
» 1 » » » » 1
» 1 » » » » 1

» | - 8 9 ! 2 » 11 19
Palmó. l.° de Julio de 1885.—El Juez Municipal Suplente, José Mon- 

taner.—bruncisco Garau, Secrelaiio.

D.n María Josefa Umbert y Salas viu
da del repelido D. Francisco Llam
payas, muerta á la edad de setenta y 
cuatro años en esta ciudad el diez y 
nueve de Julio de mil ochocientos 
setenta sin que consto que ninguna 
de ellas hubiese dispuesto do sus bie
nes, y so reclama sean declarados he
rederos del primero sus ocho hijos 
Nicolás, Margarita, Buenaventura, 
María Francisca, Catalina Tomás, 
Concepción Mana Josefa y Miguel 
Llampayas y Umbert: que de la Cata
lina Llampayas lo sean su madre la 
repetida María Josefa Umbert y Salas 
y sus siete hermanos arriba citados; 
que de la Concepción Llampayas lo 
sean dicho su madre y los restantes 
seis hermanos; que de la D.a María 
Francisca Llampayas sean declarados 
sus herederos sus dos hijos D. Anto
nio y D. Francisco Guasp y Llampa
yas y de D.a María Josefa Umbert y 
Salas lo sean sus hijos que le sobre
vieron los nombrados Nicolás, Mar
garita, Buenaventura, María Joséla 
y Miguel Llampayas y Umbert y sus 
dos nietos D. Antonio y D. Francisco 
Guasp y Llampayas. . *

Por tanto yen virtud do lo manda
do en providencia de ocho de Junio 

1 último y de conformidad con el artí- 
I culo nue pecientos ochenta y cuatro de 

la ley do enjuiciamiento civil se pu
blica el presente edicto, por el cual 
se cita, llama y emplaza á 1 os que se 
crean con igual ó mejor derecho de 
los que se pretendo sean declarados 
herederos de las cinco personas men
cionadas, para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarlo dentro el 
término de treinta dias, pues de, lo 
contrario les ocasionará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Palma á ca
torce de Julio do mil ochocientos 
ochenta y cinco.—José Mora.—Ante 
mi, Enrique Bonet.

Núm. j 36
Por el presente edicto se cita á Bal- 

tazar Caldentey y Darder, cuyas cir
cunstancias no consten, para que en 
el término de diez días contaderos 
desdo el siguiente al en que se publi
que esto edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta in'ovincia comparezca ante el 
Juz^gado del distrito de San Pedro de 
Barcelona, sita en la calle del Gober
nador número dos, piso segundo, para 
practicar cierta diligencia judicial en 
cansa que se sigue sobro desacato á 
los agentes de la autoridad; bajo

M.C.D. 2022



en providencia del dia de ayer nie
lada á instancia del procurador Don 
Jaime Salom á nombre de D.a Anto- 
toniaVallésy Deharo obrándoosla 
en nombre propio y como madre de 
D.a Antonia y D. Sebastian Crespi y 
Valles, en los autos sobre ejecución 
de Sentencia, seguia su difunto ma
rido y padre respectivo D. Pedro 
Crespi y Roig contra Maria Monse- 
rrale Ripoll y Far, y su maridoPedro 
José. Homar, se hace sabor á Don 
Francisco Forteza. Juan Far, Juan 
Oliver y Margarita Colombas, ó á 
sus heredo rosó represen la ules, acree
dores hipotecarios de las fincas de
nominadas la Cortarada de la Siqui, 
Pía de Buch y el Rafal des Polis, 
inscritas á nombre de la ejecutada 
Maria Moserrate Ripoll el estado de 
la ejecución de donde procede la 
presente cédula que es el de proce-

I darse al nombramiento de peritos 
para justipreciarlasanledichaslincas 
á cuyo fin se les hace saber á dichos 
interesados, para que si les convi- 
nicsc intervengan en el avaluó y su
basta de los antedichos bienes em-

I burgados é hipotecados. Palma vein- 
le y siete Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Antonio M.n Ro-

| selló.

Num. 162
COMPAÑIA INDUSTRIAL 
y Mercantil de Mallorca.

La Junta de Gobierno de esta So
ciedad en virtud de las atribuciones 
que le concede el articulo 39 de 'os 
Estatutos, acordó en sesión del dia 
15, de los corrientes proceder al co
bro del seslo dividendo pasivo del 
10 por 100 del valor nominal de ¡as 
acciones, que deberá hacerse elec
tivo en el domicilio social calle de 
San Martin n.° 33 duplicado, desde 
el dia 10 al 18, del próximo Agosto.

Y á fin de que llegue á conoci
miento de ios Sres. accionistas y 
cumpliendo con lo que previene el 
articulo 9 de los citados Estatutos se 
pública en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y pe
riódicos de esta Capilal.

Palma 21 de Julio 1885.-El Admi
nistrador, Antonio Ferrer y Ferrer.

e donde era natural y vecino en 1 
iez v ocho de Setiembre del ano | 

Dróxímo pasado para que comparez- i 
can en este Juzgado á reclamarlo 
dentro de treinta dias en el expe- | 
líenle promovido ante el mismo v 
íscribania del infrascrito actuario 
)or el Procurador D. Rafael Paveras 
en nombre de la indicada Antonia 
Franch é Izern en concepto propio 
v en el de representante de sus c.la- 
clas tres hijas Francisca, Catalina y 
Antonia CÍadera.

Dado en Inca á diez y nueve de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Cristino Piñeyro.—Ante mi, 
Juan Bennasar.

Num ] 39
D. E-nrixine del Todo y Pont, íue.2 

de primera instancia del partido | 
de ^akon. .
Por el presente y único edicto se 

cita, llama y emplaza á los que se 
crean con igual ó mejor derecho que 
D. Maria Rosa Escudero y Vment, 
vecina de Matanzas, á las herencias 
intestadas de sus hermanos D. Fran
cisco fallecido en el ingenio «Con
cepción» provincia de Matanzas, ¡ala 
de Cuba en diez y siete de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y seis; de 

■ Doñ a M a gd a 1 on a, fa 11 eci d a en e 1 m a- 
nicomio de San Baudilio de Llobre- 

. gat provincia de Barcelona en veinte 
v tres Junio de mil ochocientos seten
ta y ocho y de D.a Ana fallecida en 
dicha ciudad de Matanzas en veinte 
y seis de Diciembre de mil ocho

tos ochenta y de su sobrino D. Geró
nimo Escudero y Escudero fallecido 
en el término de San Carlos de dicha 
ciudad de Matanzas, para que com
parezcan á deducirlo en este Juzgado 
dentro del término de sesenta dias en 
el expediente sobre declaración de 
herederos abintéstalos de dichos 
finados, promovido por la citada,do
ña Maria Rosa Escudero; pues si asi 
lo hicieren so les oirá en justicia y 
de lo contrario les parará el perjuicio 
consiguiente. .

Dado en Mahon á once de Julio de 
mil ochocientos ochenta y cinco. — 
Enrique del Todo.—Ante mi, Juan 
Allés.

Núm 160
Por el présenle y ú q íc o edicto se 

cita, llama y emplaza á Ricardo 
Sauri y Más, vecino de Barcelona 
hasta hace pocos meses y en el dia 
ausente en ignorado paradero, pero 
en los Estados L uidos de América, 
al paracer; para (fue comparezca en 
el juicio de abintestado, de su herma
na Serafina Sauri Más, conocida en 
Mahon con el nombre de Dolores 
Monserrat y Costa, que pende en 
este Juzgado, ó lo haga por medio de 
Drocurador, parándole en otro caso 
os perjuicios consiguientes: pues asi 
o tengo mandado en providencia de 
io v  en dicho juicio. .

Dado en Mahon á diez y seis de 
Julio de mil ochocientos^ ochenta y 
cinco.—Enrique del Todo.—Ante 
mi, Juan Allés.

Núm. -¡61 
CÉDULA.

En virtud de lo dispuesto por el 
Señor Juez de primera insl.mcia del 
Distrito de la Lonja de esta ciudad 

apercibimiento, si no comparece, de 
¿le pararle el perpicio á que hubiere 
lugar. .

Palma once Julio de mil ochocien
tos ochenta y cinco.—José Mora.— 
Por su mandado, Enrique Bonet.

Núm. Io7
Don Cristino Pineyro Fernandez, 

Jue^ de primera instancia del 
partido de Inca.
Por el presente edicto, hago sa

ber: Que en los autos promovidos 
por parte de D. Juan Llambias Obre- 
man en concepto de padre con pa
tria potestad y representante legal de 
su hijo menor D. Juan Llambias i- 
cens para obtener autorización á lin 
de vender bienes de este para pago 
de ciertas deudas, tengo acordado 
con providencia de diez del actúa 
que se ponga de nuevo á pública su
basta la linca Las Tovadas situada 
en el término de Santa Margarita en 
las inmediaciones de la población de 
dicha villa, de dos cuarteradas esca
sas de estension y justipreciada en 
nueve mil pesetas, quedando señala
do para el acto del remate de dicha 
finca en los estrados de este Juzgado, 
el dia diez y nueve de Agosto próxi
mo venidero á las nueve de su ma
ñana bajo las siguientes condiciones.

1.a Que para tomar parte en Ir 
subasta deberán los liciladores con
signar préviamente en mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo de la 
suma en que ha sido justipreciada la 
finca. Se devolverán las espresadas 
consignaciones acto continuo del re
mate, escepto la que corresponda al 
mejor postor la cual se conservará 
en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la 
venta.

2 .a Que no se admitirá postura 
que no cubra el total importe del 
avaluó.

3 .a Serán de cargo del compra
dor los gastos de subasta, remate, 
escritura de venta y demás anexu á 
la misma.

4 .a 1). Juan Llambias Obreman, 
padre del menor que solicita la ven
ta, se reserva espresamente arregla
damente á los que dispone el articu
lo 2051 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, el derecho de aprobar la su
basta y remate., .

5 .a Serán baja del precio lascar- 
gas reales que según el registro de 
la propiedad graven la linca. ,

6 .a Deberá el comprador consig
nar el precio de la finca en mesa del 
Juzgado el dia que se le señale, en 
oro ó plata con esclusion de toda 
clase de papel. , .

Inca trece Julio de mil ochocien
tos ochenta y cinco.—Cristino Pi- 
íieyro.— Ante mi, Juan Ribas.

Num. 138
Por el presente edicto se llama á 

los que se crean con igual ó mejor 
derecho que Antonia b ranch é Izern 
v sus tres hijas Farncisca, Catalina 
v Antonia CÍadera y Franch, ala he
rencia de su otro hijo y hermano 
respectivo Cristóbal CIadera y Franch 
que falleció sin haber otorgado 
testamento ni otra disposición de 
sus bienes en la villa de la 1 uebla

caso que su heredero contrae matrimonio 
y posee hijos, el sénior de esos hijos debe 
ser el heredero; pero si acaso moríe deshi
jado, la herencia debe caer al que sea se
gundogénito de la casa en España, con las 
condiciones enumeradas en el art. 3.° del 
testamento.

Caso que no quiere cumplir eso segun
dogénito con las condiciones del art. 3.^ 
la herencia debe caer al primogénito de ¡a 
casa en España, y el segundogénito debe 
recibir no más de 1-10 pistoletes cada año 
por su sustentamiento. D. Manuel, Mar
qués de Poal, ha modificado esa prescrip
ción testamentaria por el codicilo del 15 de 
Junio de 1760, disponiendo: caso que el 
establecimiento en Austria del segundogé
nito de su hermano no podre tener lugar 
por que causa que sea, debe dividirse en 
tres partes iguales el total de la herencia 
después de la extinción del usufructo de su 
señora, y debe tener parte á los intereses 
del tércio de la herencia cada uno de los 
tres hijos menores de su hermano; y des
pués de la muerte de uno ó otro de esos 
tres segundones, deben aumentarse los 
intereses de su parte para dotar una ó 
dos hijas de la familia; pero siempre 
con la consideración que en lo veni
dero los segundones deben tener prefe
rencia delante do las hijas. Por Decreto 
del Tribunal de Viena, que fué de antes de 
21 de Julio de 1826, núm. 15.870, fue 
prescribido que deben unirse los intereses 
aumentados de dos tércios de la herencia 
después de la mueete do D. Manuel Des- 
valls y de Ardora, desde del 4 de Octubre 
do 1803 y desdo del 6 de Marzo do 1805 
hasta del 12 do Julio de 1818, como capi
tal ahorrado con el vinculado primero, 
conforme á la escritura de vinculación crea
do á Barcelona el 16 de Junio de 1795, y 
mantenido por el Tribunal Imperial yBeal 
el 19 do Setiembre de 1794, núm. 19.007, 
pero sin perjuicio de los derechos que re
sulten por la posteridad del testamento y 
del codicilo de D. Manuel, Marqués de 
Poal, y para reintegrar el capital primero, 
diminuido en el curso del tiempo, y qne 
cualquier tenedor del capital primero debe 
ser autorizado al usufructo; pero que am
bos capitales deben ser guardados separa
do en la Depositaría para protección de 
las demandas que pueden hacerse de lutu- 
ro por los ahorros. ,

Como el usufructuario del vinculado Has
ta de presente, D. Joaquín María Desval » 
y de Sarriera, Marqués de Alfarrás del-"- 
"sica v del Poal, ha fallecido el 30 de Di
ciembre de 1883 en la ciudad de TaH^ 
en la isla de Mallorca, son llamados 
esos que creen ser acreedores á laposcsm 
ó el usufructo del vinculado susodicbo^ 
parte de eso como segundones ó ■
esa familia proveniente del testameut 
del codicillo del fundador del vincu- ^ 
expresado, de pedir esas pretensiones J 
prueba por esos dentro de un ano dei ■■ 
que abajo á eso Tribunal de primci^?; 
tancia, sino el usufructo susodicho . _
dineros de dote serían desembolsado» _ t 
personas legitimadas como mas a 
zadas. .•npidaD

Adjunto es declarado que el y (!1 
susodicho consiste: el capital P1'1^ mjii 
una obligación de Estado de reiii.i v 
austríaca de florines 58.400 val. a1*- 
el capital dota! ó capital de rem 
de renta igual de florines 25.950 val- ‘ ,
y que ambos capitales son 8lu:I'l.|É|)Un:il- 
parable en la Depositaría de eso i 
' Del Tribunal Imperial y Real de 1 
instancia. . _ Hú

Viena 10 de Octubre de K'- j 
dos sellos móviles del Gobierno 
de 1885, de un florín cada uno1-- ■ 
formidad con ^1 original en le,lo^ TUra¿1J 
na, Dr. Gotthelf Meyor,, traduce y, 
de los Tribunales Imperiales y

Viena 9 de Abril de 1885.

SE0O10N NO 9F1ÍJIAL
TRADUCCION.-A LOS PRETENDIEN

tes por el vinculado en especie do Don 
Manuel Desvalls, Marques de Poal.
El Tribunal Imperial y Real de primer 

instancia en Viena hace público y notorio:
El Sr. D. Manuel Desvalls, Marqués de 

Poal, fallecido en Viena el 11 de Setiem
bre de 1760, ha legado en su testamento 
cicl 26 de Diciembre de 1756 (publicado el 
11 de Setiembre de 1760). art. 2.°, el usu
fructo del total de sus bienes á su mujef 
Sra. Doña Francisca Desvalls, nacida Con
desa Nenkel Donnersmark, por tiempo que 
permanece viuda, á exclusión de esas par
tes de sus bienes, de las que el dispone de 
otra manera. Después de la muerte de Do
ña Francisca, ó de su casamiento, el usu
fructo á volver á él de los sobrinos de Don 
Manuel (hijos de su hermano) que Doña 
Francisca juzgara el meritísimo, caso que 
él fuese un hijo segundón. Pero caso que 
eso sucede al mayorazgo, el segundo hijo 
del hermano de D. Manuel á ser heredero 
al fin que por el tiempo que existen en su 
familia segundones, el segundogénito á ser 
el heredero, con la condición fijada en e! 
art. 3.°, que debe trasferirse á Viena y en
trar á servicio de la casa de Austria, si no 
existe un impedimiento insuperable. En el 
art. L° del testamento dispone además que

1 Aliáíl*^°i

PALMA.—Imp. de la Casa de *
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